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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DE SAN 

ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

 

  

 San Andrés, Islas, Diecinueve (19) de Septiembre de Dos mil veintidós (2022)

  

Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Radicado 88-001-40-03-002-2012-00199-00 

Demandante CAJASAI  

Demandado TULIO ENRIQUE PINZON OROZCO 

Auto Interlocutorio 

No. 
0841-22 

 

 

 

Visto el informe secretarial, el despacho aprehende el conocimiento de la presente 

demanda de ejecutiva singular de menor cuantía, radicada bajo el No.88-001-40-

03-002-2022-00199-00, promovida por CAJASAI, a través de apoderado judicial, 

contra TULIO ENRIQUE PINZON OROZCO en consecuencia procede a 

pronunciarse sobre su admisión o no, en los siguientes términos: 

Analizada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

promovida por CAJASAI, quien actúa a través de apoderado judicial, contra el señor 

TULIO ENRIQUE PINZON OROZCO, observa el Despacho que la demanda 

contiene las siguientes falencias:  

La demanda contiene dos poderes otorgados a la doctora SHANNA LEE 

LIVINGSTON SERRATO, por el representante legal de CAJASAI, para actuar en el 

presente proceso contra el demandado señor Tulio Enrique Pinzón Orozco, para el 

cobro de diferentes valores lo que con lleva al Despacho a confusión. Es de anotar 

que los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. Art. 74 del C.G.P. 

Al tenor de los requisitos previstos en el artículo 82 del C.G.P. numeral 10 deberá 

indicar la dirección física del demandado, en caso de desconocer dicha dirección 

deberá expresar esa circunstancia. 

 

Así las cosas y con base a la norma citada se procederá a inadmitir la demanda, 

ante la falta de formalidades legales y se le concederá un plazo de cinco (5) días a 

la parte demandante para que la subsane so pena de rechazo, y se le hará entrega 

sin necesidad de desglosé (Art.90 Nral 1º del C.G.P.). 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DE SAN 

ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

 

 

 

EN RAZON DE LO ANTES EXPUESTO EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE SAN ANDRES ISLA. 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

promovida por CAJASAI, a través de apoderada judicial contra TULIO ENRIQUE 

PINZON OROZCO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda, so pena de rechazo, conforme al Art. 90 Nral 1 del C.G.P 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la doctora SHANNA LEE 

LIVINGSTON SERRATO identificada con la cédula de ciudadanía No,40.991.428 y 

T.P. No. 291.937 en los términos y con las facultades otorgadas en el poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 

 


